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R E CíB 1 D O( 
Frma 	Hora_ 

Año de¡ Diálogo y la Reconciliación Nacional" 
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

OFICIO N° 049 -2018 —PR 	 Lima, 21 de marzo de 2018 

Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente de¡ Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con relación a la Ley que regula el gasto de 
publicidad de¡ Estado Peruano. Al respecto, estimamos conveniente observar la misma por lo 
siguiente: 

La Autógrafa de Ley establece en su artículo 1 que las entidades públicas podrán 
"publicitar sus tareas de gestión únicamente en los medios de comunicación de/ Estado a 
tarifa de costo". El artículo 2, señala que las entidades púbicas deben "suscnbir cuentas en 
las principales aplicaciones de redes sociales (...) y consignar en ellas sus comunicados, 
avisos y demás temas de difusión social". 

El artículo 3 prohíbe "toda publicidad en medios privados, bajo responsabilidad. ( ... ). La 
infracción a este precepto será considerado delito de malversación". El artículo 4 señala 
las excepciones a la prohibición de¡ artículo 3 en "casos de desastres o emergencias 
nacionales declarados por decreto de urgencia, las campañas de educación electoral ( ... )". 

Por su parte, el artículo 5 regula las prohibiciones aplicables para la contratación de 
publicidad para el caso de las excepciones reguladas por el artículo 4. Finalmente, el 
artículo 6 señala que las entidades públicas deben "publicar los contratos de publicidad, 
incluyendo anexos y adendas, así como los criterios de selección, en su página web 
institucional, en e/plazo máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a su suscripción". 

La Autógrafa de Ley tiene como antecedentes los Proyectos de Ley Nos. 1791/2017-CR y 
2133/2017-CR. De la exposición de motivos de dichos proyectos se aprecia que la 
principal motivación de la Autógrafa de Ley es: i) las grandes cantidades de recursos que 
se utilizan para la publicidad; y, u) la capacidad de decisión de algunos funcionarios 
públicos de elogiar en exceso su propia figura, logros u ocultar una conducta funcional 
reprobable. 

Respecto de la cantidad de recursos que se destinan para realizar publicidad estatal, debe 
considerarse que la determinación de un gasto o inversión como "ingente", no se 
encuentra fundamentada a través de informes, datos estadísticos, recopilación de 
evolución de¡ mercado o por lo menos un estudio de mercado que exponga los niveles de 
inversión de las instituciones de¡ Estado (en los tres niveles de gobierno) en publicidad 
para empresas que justifique tal afirmación ni la medida que se propone adoptar. 

En consecuencia, el criterio de "gasto ingente" no puede tomarse en cuenta para realizar 
un análisis de idoneidad sin mayor información que la proposición de una exposición de 
motivos; más aún cuando se desprende de¡ propio texto que es deber de¡ Estado 
comunicar a sus ciudadanos las acciones que toma en su nombre y dar a conocer los 
detalles de¡ comportamiento y desempeño de los funcionarios públicos. 
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